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Contrato De Trabajo Examen Preocupacional Responsabilidad Danos Y Perjuicios
Rechazo

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Contrato de trabajo. Examen preocupacional. Responsabilidad.

Daños y perjuicios. Rechazo             Se rechaza la demanda indemnizatoria interpuesta por el actor, dado que la realización de

medidas preparativas previas al inicio contractual laboral -exámenes preocupacionales- no configuran un caso de incumplimiento del

contrato de trabajo sin prestación de servicios (art. 24, LCT).                                        En la Ciudad de Buenos Aires, el 5-2-15     

para dictar sentencia en los autos caratulados ?G. F. G. C/ E. D. A. S.A. S/DESPIDO? se procede a votar en el siguiente orden:      El

Dr. Roberto C. Pompa dijo:      I- La sentencia dictada a fs. 142/144 que rechazó la demanda en su totalidad, suscita las quejas que la

parte actora vencida interpuso a fs. 147/149, con contestación de la contraria agregada a fs. 163/164.      II- Pretende la apelante

sustentar su divergencia en que habría acreditado la realización de un examen pre ocupacional por iniciativa de la contraparte,

circunstancia que según su criterio puso de manifiesto la situación regulada por el art. 24 de la LCT: el incumplimiento de un

contrato de trabajo sin efectiva prestación de servicios, que originaría su derecho a percibir una indemnización de al menos un mes

de salario.      Resulta inatendible la pretensión recursiva en cuanto esgrime que la realización de una medida meramente

preparatoria previa al inicio del vínculo contractual -como es el examen médico pre ocupacionalpueda ser entendida precisamente

como una pauta concreta de su existencia que genere obligaciones para las partes. La postura de la recurrente no se sustenta en

elemento de juicio alguno del que pueda extraerse el acuerdo de voluntades apto para perfeccionar el contrato de trabajo, habida

cuenta su naturaleza consensual y máxime cuando ninguna prueba ha producido para acreditar la firma con fecha 7 de julio del

contrato que invocó en la demanda.      Consecuentemente, no se configura el supuesto de duda eficaz para activar la presunción

contemplada en el art. 9º de la LCT, en la que hace hincapié la reclamante como último recaudo de su pretensión.      En esa

inteligencia, propondré que se confirme la sentencia dictada en la anterior instancia en lo principal que fue materia de agravios.     

III- Distinta será la suerte de la objeción dirigida contra la imposición de las costas, toda vez que el principio objetivo de la derrota

no es de carácter absoluto y la situación vislumbrada en el caso bajo examen a través de las posturas en litigio y de las constancias

aportadas a fin de solventarlas válidamente pudieron hacer suponer a la demandante con mejor derecho a accionar como lo hizo, por

lo que propondré que se modifique en este accesorio el fallo recaído y se atribuyan los gastos causídicos de ambas instancias en el

orden causado (conf. art. 68 del CPCCN).      Por las actuaciones desplegadas ante esta Alzada, regúlense los honorarios de la

representación letrada de la parte actora y de la demandada en el ...% de lo que a cada una le correspondió por lo actuado en la

anterior instancia, teniendo en cuenta su calidad, mérito y extensión (conf. art. 38 primera parte de la LO y ley 24.432).      El Dr.

Alvaro Edmundo Balestrini dijo:      Por compartir los fundamentos, me adhiero al voto que antecede.      El Dr. Mario S. Fera no

vota (conf. Art. 125 L.O.).      A mérito del acuerdo al que se arriba, el Tribunal RESUELVE :I) Confirmar la sentencia dictada en la

anterior instancia en lo principal que fue materia de apelación y modificar la imposición de las costas, que serán soportadas en

ambas instancias en el orden causado. II) Por las actuaciones desplegadas ante esta Alzada, regular los honorarios de la

representación letrada de la parte actora y de la demandada en el ...% de lo que a cada una le correspondió por lo actuado en la

anterior instancia.      Regístrese, notifíquese y devuélvase.                                        Correlaciones:              Ley 20744 - BO:

27/9/1974              D., C. A. c/Sownne Fitness Wear SRL s/daños y perjuicios - Cám. Nac. Trab. - Sala I - 30/10/2012      KArpiuk,

Héctor H., ENFERMEDAD. DISCRIMINACIÓN Y DESPIDO EN LA JURISPRUDENCIA NACIONAL, Compendio Jurídico,

Tomo 84, Pág. 205, Mayo 2014, .                                                               002525E                                                                        
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